
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (

RESOLUCION No. 98-2-1-1- AANABIS

JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUEel 27 de julio de 1998, se ha otorgado ante la Notaria Interina Décima del cantón Guayaquil, la

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía ICESA-ORVE S.A.;

QUEel señor Abogado Carlos Ramos Andrade, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que

reúnelos requisitos de Ley;

QUEel Departamentode Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 98-428-

DIC-I, de 28 de agosto de 1998, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1JC-98-4902, de

octubre 1 de 1998, para la aprobación solicitada; t

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante

Resoluciones Nos. ADM-98213 de octubre 1 de 1998; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;
e

RESUELVE:

"ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento de capital de ICESA-ORVE S.A., en DIEZ MIL
QUINIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES,dividido en DOS MILLONES CIENTO DOCE MIL acciones de
CINCO MIL SUCREScada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Décimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz

dela escritura pública que se aprueba, tomenota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta

anotación,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón dela inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas enla

Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel Notario Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la

matriz de la escritura pública del 24 de febrero de 1965, por la cual se constituyó la compañía en referencia,

que ha procedido a aumentarel capital y a reformar su estatuto, mediantela escritura pública que se aprueba

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
* t

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una

vez, en unode los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendéncia Compañías, en Guayaquil, a

Ab. Jorge P

INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE GUAYAQUIL
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución

a foja 11.511, número 1.314 delRegistro Mercantil, Libro de Industria_

les y anotada bajo el námero 31.681 del Repertorio.- Guayaquil, dieoi_

  

 

nuevo de Octubre de mil noveciento, enta 1 ocho.» El Registrador Mer_

ABHECTOR MIGLEL-ATCIVAR_ARORADE
Registrador Mercantil del Cantón Cuayequil

cantiloo

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomb nota de esta Resolución a fojas

3.382 del Registro Mercantil de 1.968; 492 del Registro Mercantil, libro

de Industriales de 1.972; 11.105 del mismo Registro de 1.9763 1.191 y a

10.543 de igual Registro de 1.979; 13.731 del propio Registro de 1.980

7.865 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.981; 12.226 -

del miamo Registro de 1.982; 7.759 de igual Registro de 1.984; 15.899 =

del propio Registro de 1.986; 16.219 del Registro Mercantil, Libro de -

Industriales de 1.989; 29.948 del mísmo Registro de 1.990; 697 y 28.500

de igual Registro de 1.993; Ww.467 del propio Registro de 1.994; 23.586

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.995; 1, 2.393 del mís_

mo Registro de 1.996, al margen de las inscripciones respectivas. Queja

quil, diecinueve de Octubre de milmóvecientos7noventa i ocho.» El Regis_

trador Mercantil.-A

—AB. HECTOR MIGLEL AL(IVAR ARMARÉ
Recitrador Messdd A

  
 


